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Se suscribe á este Periódico que sale los 
Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores,
y 10 para fuera, franco de porte.

La Medaecion se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

del Sábado 17 de Jlarzo de 1835
liSWXWW «W*W<Í «!»«

ARTICULO DE OFICIO.

RGCÍLAAllíIIWTO

para la declaración de las exenciones físicas del servicio mitUar^ 
aprobado por S. 111. en 10 de Febrero de 1855.

Articulo 1.® Son inútiles para el servicio militar los mozos 
sorteados, quintos, suplentes, sustitutos y prófugos que tengan 
ó padezcan uno ó mas de los defectos ó enfermedades compren
didos en el cuadro que acompaña á este reglamento, en los 
casos y con las condiciones que en él se expresan.

Art. 2.“ Los defectos y enfermedades comprendidos en la 
primera clase del cuadro se calificarán en el acto por los facul
tativos, atendiendo solo á lo que resulte del reconocimiento.

Art. 3.® Todos los defectos y enfermedades comprendidos 
en la segunda clase del cuadro se calificarán por los facultati
vos, atendiendo á la apreciación pericial que hicieren de lo que 
resulte del reconocimiento y de un expediente justificativo de 
su efectiva existencia, de su índole y naturaleza, de su anti
güedad ó rebeldía, de su estado de permanencia ó de cronici
dad , ó de su cualidad habitual ó periódica, según los casos.

Art. 4.® El expediente justificativo á que se refiere el artí
culo anterior, se instruirá precisamente de oficio, todo él en 
papel de esta clase, y siempre con la mayor urgencia, por los 
Alcaldes de los pueblos á que pertenezcan los interesados, y 
consistirá en una sumaria información extendida en debida for
ma, con citación é informe razonado de los síndicos de los res
pectivos Ayuntamientos, y un dictámen de aquellos que com
prenderá :

Primero. La instancia que deberán dirigir los interesados á 
los respectivos Alcaldes, solicitando la instrucción del corres
pondiente expediente justificativo de su inutilidad, en la que 
manifestarán el defecto ó enfermedad que crean tener ó pade
cer, desde qué tiempo y por qué causas, el facultativo ó facul
tativos que los asistan ó hubieren asistido, caso de haberse esto 
verificado, y el nombre y las circunstancias de dos testigos que 
puedan declarar la certeza de la existencia ó padecimiento de 
aquella, si el expediente se hubiese de instruir á petición de los 
interesados , ó en su defecto ,^ la órden ó el testimonio del acuer
do de los respectivos Ayuntamientos ó Diputaciones provincia
les, cuando deba instruirse por disposición de unas ú otras cor
poraciones.

Segundo. Una declaración pericial jurada del facultativo ó 
facultativos, tambien en papel de oficio, que asistan ó hubiesen 
asistido á los supuestos ó presuntos inútiles, que acredite la 
existencia y condiciones de la causa de su inutilidad.

Tercero. La declaración tambien jurada que compruebe su 
certeza, de seis testigos, que lo serán cuatro de los mozos in
cluidos en el mismo sorteo, ó en su representación sus padres, 
tutores, curadores, amos, deudos ó parientes mas cercanos, 

elegidos por los Alcaldes, de acuerdo con los síndicos, enlre 
aquellos que no tengan excepción alguna que alegar, y á quie
nes pueda constar la certeza de los hechos que deban justili- 
carse, y tuvieren ademas dOs de ellos los números superiores, 
y los otros dos los inferiores sucesivamente mas próximos al de 
aquellos, y otros dos que designarán los supuestos ó presuntos 
inútiles, sean ó no interesados en el sorteo.

CuartOi Un informe ó certificación de los párrocos respec
tivos que acredite la certeza de los hechos ó condiciones del 
presunto ó supuesto inútil, que les consten por razón de su 
ministerio ó dó cualquier otro modo.

Quinto/ El informe razonado de los síndicos, que se exten
derá á todo lo que les parezca ó les conste respecto al modo 
con que se hubiere procedido en la instrucción del expediente, 
á las circunstancias de los testigos y á la certeza de los hechos 
de que hubiesen declarado.

Sexto. Por último, del dictámen de los Ayuntamientos, 
que lo fundarán en lo que resulte bien y cumplidamente justi- 
cado, y en lo demas que les conste; en el concepto de que si 
alguno ó algunos de sus individuos no estuvieren conformes 
con el expresado dictamen, los que disientan de la mayoría 
extenderán su parecer ó pareceres por separado.

La declaración pericial de los facultativos expresará clara y 
terminantemente la época en que se encargaron de la asisten
cia del supuesto ó presunto inútil, el defecto, achaque ó en
fermedad que tiene ó padece, sus causas, invasion , síntomas, 
curso, estado actual y medios empleados para su curación ó 
remedio, deduciendo de todo la verdadera existencia y diag
nóstico de aquella y las condiciones de su antigüedad ó rebeldía, 
de su estado de permanencia ó de cronicidad, ó de su cualidadi 
de habitual ó periódica, ó por el contrario; la falta de estas 
condiciones; y concluirá por indicar los hechos y circunstan
cias que en su juicio deban justiticarse principalmente por las 
declaraciones de los testigos, para la mejor comprobación de 
la supuesta ó presunta inutilidad de aquellos.

Por la declaración de los testigos se deberán acreditar, 
ademas de los hechos y circunstancias que indiquen como de 
conveniente ó necesaria justificación los facultatives de asisten
cia del supuesto ó presunto inútil.

Primero. Desde cuándo le conocen y qué trato ó relaciones 
han tenido ó tienen con él.

Segundo. Cuál haya sido en su concepto el estado habi
tual de su salud.

Tercero. Qué defectos ó enfermedades hayan oido ó les 
conste que ha tenido ó padecido anteriormente.

Cuarto. Si saben que padece de la que alega ó se presume 
que tiene, ó de otra, desde cuando, á qué causas se atribuye, 
si adolece de elUi con mas ó raenos frecuencia ó periodicidad, 
ó de un modo permanente ó habitual, y si sus padres, abuelos 
ó hermanos han padecido ó muerto de la misma ó de alguna 
otra de igual ó semejante naturaleza.

Y Quinto. Por último, si les consta la mayor ó menor di-
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1 '10ficuUad, imperfección ó imposibilidad absoluta que acaso tenga 
nara dedicarse al desempeño de las ocupaciones propias de su 
oficio ó profesión, ó para ejercer algunos actos, funciones ó 
“®F“'?Xfor^"^"ertiücacion del párroco se expresará 

lo ene por razón de su ministerio ó de otro cualquier modo le 
constase acerca de la existencia y condiciones del defecto ó 
enfermedad alegada por el supuesto 6 presunto inútil, ó de 
h, de cualquiera otra que tal vez padezca, y especialmente con 
respecto al grado de su inteligencia , al estado de sus tunciones 
mentales 6á la falla, vicio ó defecto de su oído ó del uso 
te a palabra en la inteligencia do que cuando el párroco ma- 
ñUste en 'u’ “forme comtarle por razón de su ministerio a 
existencia de alguno ó algunos de esto u»-'™^ “ 
documento suplirá al expemente y bastara por sí solo , á no 
ser que hubiere reclamación de parte, en cuyo caso deberá 
hacerse la iustiCcación del modo prevenido.

Siempre que á inicio de los facultativos encargados del 
reconocTEiitldel sipuesto ó presunto inútil, no resultaren 
sSeiSente comprobadas en el expediente justificativo la 
verdadera existencia v condiciones requeridas de su inutilidad, 
se Xhará la iostruicion de dicho expediente del modo y con 
mp“ to á los particulares ó extremos que mamhesten aquela.

Cuando toia imposibilidad de formar el expediente justifi
cativo óT que este comprenda todos los extremos prevenidos, 
bien por haber vivido el mozo en despoblado, por no haber 
tenido facultativo de asistencia, por haber este fallecido 6 
teñorarse su paradero, ó por otras causas, se acreditara en 
debida forma esta imposibilidad para los efectos consiguientes, 
sin perjuicio de justificar en los casos posibles las demas cir-
cunstancias

Art. 5
ArTs? El reconocimiento de los mozos sorteados que 

aleguen ante los Ayuntamientos causa de iouLilidad paia exi- 
mirse del servicio militar, se practicai'á por los facultativos 
titulares y los de número ó efectivos de los establecimientos 
de benefiáncia de los respectivos pueblos, ó por los que libre
mente nombren los Ayuntamientos. nreferencia la

Siempre que sea posible deberá recaer con preferencia la 
elección de facultativos en los que fueren á un ü^po ^ 
eos v ciruianos y en los profesores castrenses y de la aunada 
retirados, jubilados , pensionados Ú honorarios; y en cuanto lo 
permita el número de los disponible», se procurara que sean 
tres los encargados de practicar los reconocim.entos , dis utos 
en cada dia y nombrados con la menor anticipación posible á 
la hora señalada para la celebración del acto de llamamiento 
y declaración de soldados y suplentes.

Art. 6.^ El reconocimiento de los quintos, suplentes, sus- 
titutos y prófugos á su ingreso en caja, y el que se disponga 
por las Diputaciones provinciales respecto de los que ingresen 
en ella con la nota de recurso pendiente, se practicará por 
dos facultativos nombrados, el uno por la Diputación provin
cial y el otro por la autoridad militar respectiva; en los ca^s 
de difícil resolución ó de discordancia de pareceres, se desig
nará por suerte un tercer facultativo de entre otros dos nom
brados respectivamente por ambas partes.

La elección de los facultativos de nombramiento de las 
Diputaciones provinciales recaerá con preferencia entre los de 
número ó efectivos de los establecimientos públicos y de bene
ficencia, y entre los profesores castrenses y de la armada re
tirados ,’ jubilados, pensionados ú honorarios; y á falta de unos 
y otros entre los civiles que no correspondan á ninguna de 
estas clases, procurando en cuanto sea posible que sean mé
dicos-cirujanos, distintos en cada dia y nombrados tan solo 
con la precisa anticipación. , ,

El Comandante general de la provincia designará dianamente 
el Oficial del cuerpo de Sanidad militar que deba concurrir á 
los reconocimientos, de los dos ó mas que durante las ope
raciones del reemplazo tendrá á sus Órdenes inmediatas con 
este objeto, y para la asistencia y visita de la caja de quintos, 
nombrados por el Capitan general del distrito, á propuesta de 
Gefe de Sanidad, de entre los destinados en los cuerpos del 
ejército y hospitales militares existentes en el mismo, y á taita 
de estos, de entre los de reemplazo, retirados, jubilados u 
honorarios castrenses ó de la armada.

Art 7.® Los facultativos, asi civiles como militares, en- 
ear^ados de los reconocimientos de los mozos sorteados, qui^ 
tos’^ suplentes,, sustitutos ó prófugos, deberán percibir en lo 
sucesivó como honorarios del servicio que prestan, seis lea es 
cada uno por los reconocimientos de cada individuo, cuando 

el acto se verifique ante los Ayuntamientos, y diez si aquel 
tiene lugar ante las Diputaciones provinciales, cuya cantidad 
ha de satisfacerse de los fondos municipales ó provinciales.

Art. 8.“ Los profesores encargados del reconocimiento fa
cultativo de los mozos ante los Ayuntamientos, reconocerán 
únicamente á los que aleguen causa de inutilidad para eximirse 
del servicio militar, y á los que dén motivo á sospechar que 
tratan de ocultar alguna enfermedad ó defecto, procediendo á 
calificar la aptitud ó inutilidad de unos y otros, con sujeción á 
las reglas siguientes:

Primera. Inútil para el servicio militar al reconocido que 
tenga ó padezca uno ó mas de los defectos ó enfermedades com
prendidos en la clase primera del Cuadro, con las condiciones 
que en el misino se exigen; á los que tengan ó padezcan alguno 
ó algunos de los que comprende la clase segunda, y cuya exis
tencia y condiciones se conceptúen suficientemente acreditadas 
por el reconocimiento y por el expediente justificativo, y á 
aquellos en quienes se compruebe por el reconocimiento, de 
un modo indudable, la existencia y condiciones del defecto ó 
enfermedad alegados, ó de otra equivalente de la misma clase, á 
pesar de no hallarse completamente justificado en el expediente.

Segunda. Pendiente: Primero. De la presentación de expe
diente justificativo de su aptitud ó inutilidad y de los resultados 
de un nuevo reconocimiento, cuando dicho expediente no se 
presentase, al que presuman, duden ó reconózcan que tiene ó 
padece cualquiera de los defectos ó enfermedades comprendidos 
en la clase segunda del Cuadro.

Segundo. De la rectificación ó ampliación del expediente 
presentado, cuando este no llene las condiciones requeridas.

Tercero. De la decision de la Diputación, cuando el juicio 
facultativo, resultado del reconocimiento, no esté conforme á 
lo acreditado por el expediente justificativo.

Cuarto. De los resultados de su enfermedad y de los de un 
nuevo reconocimiento, que deberá tener lugar luego que esta 
termine, cuando se compruebe que no tiene ni padece el defecto 
ó enfermedad alegado, ni ninguna de las comprendidas en el 
Cuadro, pero sí alguna otra que, aunque actualmente no le 
inutilice, pueda inutilizarle durante el tiempo que haya de 
servir.

Tercera. Util: al que resulte no hallarse en ninguno de los 
casos ó condiciones expresados en las dos reglas que anteceden.

Art. 9.° Los Oficiales de Sanidad militar encargados de re
conocer en las Diputaciones provinciales á los mozos que han de 
ingresar en Caja, reconocerán sin escepcion á todos los que se 
presenten, alegando ó no causa de inutilidad, y procederán á 
declarar el resultado de su examen y observaciones en la forma 
y con sujeción á las reglas siguientes:

Primera. Inútil: á todo el que se halle en alguna ó algunas 
de las condiciones y circunstancias que se nnencionan en la regla 
primera para las declaraciones facultativas ante los Ayuntamientos.

Segunda. Pendiente: Primero. De la presentación de ex
pediente ó de la ampliación ó rectificación del presentado, cuando 
comprobándose por el reconocimiento la existencia del defecto 
ó enfermedad faltase el expediente justificativo ó no se acredita
sen por él las condiciones que constituyen dicha enfermedad ó 
defecto como causa de inutilidad.

Segundo. De los resultados de su enfermedad y de los de 
un nuevo reconocimiento, que deberá practicarse cuando esta 
finalice, á aquel en quien se compruebe que no tiene ni padece 
el defecto ó enfermedad alegado, ni ninguna de las comprendi
das en el Cuadro, pero sí alguna otra que, aunque no le inuti
lice en la actualidad, pueda inutilizarle durante el tiempo que 
haya de servir.

Tercera. Pendiente de observación , cuando no se conaprue- 
be completamente por el reconocimiento la existencia y condi
ciones del defecto ó enfermedad alegados, aunque se justifiquen 
en el expediente.

Los que se hallen en el caso .anterior serán observados por 
dos meses á lo mas en las Cajas respectivas, pasando los que lo 
necesiten á los hospitales militares, donde los hubiese, y en su 
defecto á los civiles. La observación se practicará en dichos es
tablecimientos por los profesores de los mismos, y en las Cajas 
por dos facultativos, nombrados, uno, por la Diputación provin
cial y otro por el Comandante militar: unos y otros formarán 
la historia circunstanciada y diaria de dicha observación, que 
remitirán á la Diputación provincial, cumplido que sea el tér
mino de ella. El nuevo reconocimiento se practicará ante esta 
corporación por los facultativos nombrados por la misma y por 
el Comandante general, con citación de los. interesados; y los
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expresados facultativos, en vista del diario de la observación, 
del expediente justificativo, y de lo que resulte del acto del 
reconocimiento, declararán definitivamente acerca de la utilidad 
ó inutilidad del quinto, correspondiendo á la misma Diputación 
la decision de cuantas dudas ocurran.

Art. 10. Afiles de pasar los expedientes justificativos de que 
se trata en el artículo 4.° de este Reglamento, al exámen de 
los Oficiales de Sanidad militar que actúen en los reconocimien
tos ante las Diputaciones provinciales, deberán ser examinados 
por una comisión de la misma Diputación, la cual informará si 
están conformes en la parte legal; y en caso contrario, dispon
drán se llenen todos los requisitos prevenidos , si del reconoci
miento facultativo á que deberá el mozo someterse, no resultase 
este inútil por algún defecto ó enfermedad de los comprendidos 
en la clase primera.

Art. 11. Los facultativos encargados de practicar los reco
nocimientos de los mozos sorteados, quintos, suplentes, susti
tutos ó prófugos, formularán las correspondientes declaraciones 
de aptitud ó de inutilidad para el servicio militar de los recono
cidos por medio de certificación, que expresará precisamente:

Primero. El nombre, clase facultativa, empleo y destino de 
cada uno de los que los practiquen.

Secundo. Por qué autoridad y para qué clase de reconoci
mientos hubiesen sido nombrados.

Tercero. El nombre del reconocido y su circunstancia de 
mozo sorteado, quinto, suplente, sustituto ó prófugo.

Cuarto. El reemplazo del Ejército y cupo del pueblo á que 
pertenezca.

Quinto. El número que hubiere sacado en el sorteo, y en 
su caso, el nombre, clase, reemplazo, cupo del pueblo y nú
mero del que le supla ó sustituya.

Sexto. Si ha ó no alegado causa de inutilidad para eximirse 
del servicio, y en el primer caso, cuál sea esta.

Séptimo. Si ha ó no presentado el correspondiente expe
diente justificativo de su inutilidad, cuando la que padece ó 
alega, sea de las comprendidas en la segunda clase del Cuadro; 
y en tal caso, si está ó no arreglado y conforme á lo prevenido 
en el artículo 4.° de este Reglamento, y si por 61 se acredita 
ó no cumplidamente la existencia y condiciones de aquella.

Octavo. Si de la apreciación pericial de los resultados del 
reconocimiento, o de la de los de este y del exámen del expe
diente justificativo, se sospecha, presume, aparece ó no com
probado que tiene ó padece uno ó mas defectos ó enfermedades, 
sean ó no de las comprendidas en el Cuadro.

Noveno. Su estado, al parecer de completa sanidad, ó por 
el contrario, el defecto, defectos ó enfermedades que tenga ó 
padezca, especificadas y distinguidas con la denominación técnica 
mas propia y generalmente admitida, y la enumeración descrip
tiva, seí^un los casos, de sus caracteres anatómicos, ó de los 
síntomas y señales que principalmente las caracterizan de un 
modo indudable, distinguiendo en todo caso las que se hayan 
presentado á la esploracion facultativa en el acto del reconoci
miento, de las que se hallasen solo justificadas en el expediente, 
y designando al mismo tiempo la clase, órden y número del 
Cuadro en que las consideren comprendidas.

Décimo. La calificación que de las marcadas en el artículo 
8.° de este Reglamento hicieren del reconocido, con expresión 
del número, del párrafo y de la regla del mismo en que la 
funden; y cuando alguno de los dos ó de los tres facultativos 
encargados del reconocimiento según los casos, disienta del pa
recer del otro ó de los otros dos en la apreciación de los-resul
tados del reconocimiento y del exámen del expediente justifi
cativo de la inutilidad del reconocido, ó en la consiguiente 
calificación de su aptitud ó inutilidad para el servicio militar, 
el punto ó puntos y calificación en que no estuviesen conformes 
y los motivos fundados que tuviesen para no conformarse y se
pararse del parecer del otro ó de los otros dos acompañados.

Undécimo. Por último, el nombre del pueblo y la fecluí del 
dia, mes y año en que hicieren la declaración, que acreditarán 
á continuación con su firma entera y rúbrica.

Art. 12. Si la enfermedad ó el defecto del mozo fuese de 
notoriedad pública, podrá el Ayuntamiento prescindir, bajo su 
responsabilidad, de la formación del expediente justificativo y 
disponer se proceda al reconocimiento. Lo mismo podrá hacer 
cuando fuere igualmente pública y notoria la falsedad de la 
exención alegada. Y asi en uno como en otro caso, todos los 
individuos del Ayuntamiento que se hallen presentes, deberán 
firmar el acta, la cual hará las veces y servirá como de expe
dente, sujetándose á la misma responsabilidad que este.

13Í
^^^' 1^‘ ^®5 facultativos que declaren en los expedientes 

justificativos de aptitud ó de inutilidad para el servicio militar, 
y los que practiquen los reconocimientos de los mozos sorteados, 
quintos, suplentes, sustitutos y prófugos, serán responsables:

Primero. De las faltas de observancia y de ejecución de este 
reglamento en la parte que les pertenece.

Segundo. De la exactitud y verdad de los hechos de que 
declaren ó certifiquen.

Y tercero. De los juicios ó deducciones que hagan de los 
hechos, observados ó reconocidos por ellos ó por otros, qué 
no estén fundados en los principios de la ciencia; pero no lo 
serán de los juicios ó deducciones legítimas que hagan de hechos 
observados ó reconocidos por otros y consignados en forma le
gal, sobre todo, si estos son tales, que puedan no manifestarse 
á su esploracion facultativa en el acto del reconocimiento, ni 
de la diferencia ó discordancia dé sus respectivos diagnósticos y 
calificaciones, fundadas en los principios de la ciencia, cuando 
solo dependa del diferente modo de considerar la cuestión en 
los casos conocidamente difíciles ó controvertibles.

Art. 14. Sin embargo de lo que se dispone en el artículo 
anterior, en ningún caso se procederá á hacer efectiva la res
ponsabilidad de unos y otros facultativos, sin que en vista del 
correspondiente expediente de declaración de aptitud ó de inu
tilidad para el servicio militar, de los resultados de los demas 
medios de comprobación que se crean convenientes y de lo que 
espusieren en su descargo los profesores interesados, preceda 
el dictámen fundado y afirmativo de la Academia médico- 
quirúrgica del Distrito, con respecto á los facultativos civiles, 
y del Director y Junta superior facultativa del Cuerpo de Sani
dad militar, respecto de los Oficiales del mismo.

Cuadro de los defectos físicos y enfermedades que inu
tilizan para el servicio militar á los mozos sorteados^ 
quintos, suplentes, sustitutos y prófugos en los casos 
y con las condiciones que en él se expresan.

CLASE PRIMERA.

Causas de inutilidad que deberán declararse por los facuUalwoSf . 
atendiendo solo á lo que resulte del acto del reconocimiento.

Orden primero. = Defectos físicos y enfermedades correspondientes al 
sistema cerebro-espinal y de los nervios.

Número L* Deformidad excesiva de toda la cabeza ó de una de sus 
principales partes.

2 ." Lesiones del cráneo procedentes de heridas considerables, de de
presión ó hundimiento de los huesos, ó de su esfoliacion ó extracción, 
capaces de alterar las funciones encefálicas.

3 .° Hernias del cerebro ó del cerebelo.
4 .“ Hidrocéfalo é hidroraquis crónico,
3 .“ Caries y necrosis de los huesos del cráneo.
6 .“ Idiotismo é imbecilidad.

Orden segundo^ Defectos físicos y enfermedades correspondientes al 
aparato de la vision.

"1 ." Anquiloblcfaron ó sea union preternatural de los párpados entre 
sí, total ó parcial, considerable.

8. ® Simbléfaron ó sea adherencia de cualquiera de los párpados con 
el globo del ojo,

9. ® Cicatrices con pérdida de sustancia de los párpados , que dílicul- 
ten la vision.

10. Entropion ó sea introversión de cualquiera de los párpados por 
causa permanente.

11. Ectropion ó sea extroversion de cualquiera de los párpados por 
causa permanente.

12. Tumores enquistados voluminoso« de los párpados, que dificulten 
sus movimientos.

13. Distiquiasis ó sea doble fila de pestañas.
14. Triquiasis ó sea introversión de las pestañas.
13. Opacidades, pannos, manchas ó cicatrices en cualquiera de las 

córneas, situadas de modo que dificulten considerablcmente ó impidan 
la vision.

16. Hernias de la córnea.
17. Fístulas de la córnea.
18. Estafiloma del iris ó de la córnea.
19. Sinequia del iris anterior ó posterior, ó sea adherencia del iris á 

la cara posterior de la córnea ó á la anterior de la cápsula del cristalino, 
que dificulten considerablcmente la vision.

20. Ímperforacion ú oclusión de la pupila.
21. Ptheriguion.
22. Falta ó pérdida total ó parcial considerable de alguno de los hu

mores de cualquiera de los ojos.
23. Glaucoma.
24. Hidroftalmia, ó sea hidropesía del globo ocular.
23. Hemoftaíniia ó sea derrame sanguíneo en las cámaras del ojo.
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26. Hipopion de la córnea ó de las cámaras del ojo, que dificulte la 

visión.
28. ' Cirsoftalmía, ó sea estado varicoso del sistema venoso del ojo. 

Pérdida del globo del ojo ó de su uso. , .
Exoftalmia, ó sea procidencia ó salida fuera de la órbita del globo

que dificulte la vision.
29. Atrofia considerable del globo ocular.
30.
31.
32 ' Escirro, cáncer y demas degeneraciones de los párpados, del 

globo del ojo, de la glándula lagrimal ó de la carúncula de este nombre.
33. Caries, necrosis y degeneraciones de la órbita.

Orden tercero. — Defectos físicos y enfermedades correspondientes al 
órgano del oído.
34. Falta ó pérdida de la totalidad ó de una gran parte del pabellón 

le una ó de las dos orejas. , .• •
35. Pólipos y excrescencias del oido, que dificulten la audición.
36. Caries del oido.

Orden cüAxlcr^Defectos físicos y enfermedades correspondientes al apa
rato digestivo y sus anejos.
37. Falla total ó parcial considerable de cualquiera de los labios.
38. Labio leporino. j
39. Cicatrices extensas de los labios o carrillos con perdida de sus

tancia y retracción de tejidos, que imposibiliten o dificulten las tuncio- 
nes de estos órganos.. ; .

40. Tumores erectiles y otras excrescencias considerablemente de
formes de los labios.

41. Cáncer de los labios. , ,, .
42. Coartación ó estrechez de la boca considerable y permanente.
43. Division, pérdidaó falta total ó parcial del paladar, que dificulten 

la deglución ó alteren considerableraenle la voz ó el uso de la palabra.
44. Caries y necrosis del paladar.
45. Cánceres del paladar.
46. Pérdida ó falta total ó parcial de la lengua que dificulte la masti

cación, la deglución ó el uso de la palabra. '
47. Lengua demasiado voluminosa, prolongada, atronada, o con 

adherencias anormales á las parles inmediatas.
48. Cáncer de la lengua.
49. Falta de todos los dientes incisivos de una mandíbula.
50. Falta de dos incisivos contiguos y del colmillo inmediato en lados 

alternos de arabas mandíbulas. i a
51. Falta de todos los dientes morales de una mandíbula o de los de 

ladosalternosen’lasdos. i
52. Deformidad excesiva y falta de integridad o de segundad de la 

mayor parte de la dentadura, en una ó en ambas mandíbulas, que difi
culten la masticación. . . , , , , ■ ,

53. Cáries y necrosis de todos los incisivos o de todos los molares de 
una mandíbula ó de la mayor parte de las dos.

54. Pérdida ó falta total ó parcial, deformid«des considerables, trac- 
tura sin consolidar, y las consolidadas viciosamente, de la mandíbula 
superior ó de la inferior, que dificulten la masticación, la deglución ó el 
uso de la palabra.

55. Exostoses considerables en una ú otra mandíbula.
56. Cáries y necrosis de la mandíbula superior ó inferior.
57. Cáncer de la mandíbula superior ó inferior.
58. Amigdalitis escirrosas é hipertróficas tan volúminosas que difi

culten la deglución.
59. Ulceras cancerosas de las amígdalas.
60. Fístulas salivales externas de todas especies. ,
61. Escirro, cáncer y dem^s degeneraciones de una o mas glándulas 

Sílíl VálcS
62. Fístulas del estómago, de los intestinos ó del ano.
63. Fístulas hepáticas y biliares. ,
64. Hernias de las vísceras abdominales de todas especies y gra

duaciones.
65. Ascitis ó sea hidropesía del vientre.

Orden quinto.=Defectos físicos y enfermedades correspondientes á los 
aparatos respiratorio y circulatorio y sus anejos

66. Deformidad congénita ó accidental y falta ó pérdida total ó par
cial de la nariz, de las fosas nasales ó del seno maxilar, que alteren con
siderablemente la voz ó dificulten visiblemente la respiración.

67. Pólipos de las fosas nasales.
68. Cáncer de la nariz.
69. Fístula de la laringe ó de la traquea.
70. Vicios de conformación de la cavidad y de las paredes torácicas, 

que dificulten ó deban dificultar la respiración, la circulación ó el uso de 
las prendad y equipo y armamento. , , , , ,

71. Gibosidades anterior, posterior y laterales de la columna verte
bral, que dificulten ó puedan dificultar la respiración, la circulación, la 
progresión ó los movimientos generales.

72. Fracturas sin consolidar, las consolidadas viciosaracnte y las luxa
ciones irreducibles de la columna vertebral.

73. Cáries, necrosis y degeneraciones orgánicas de las vertebras, de 
las costillas ó del esternón. j .

74. Hidropesías y colecciones purulentas de las cavidades pleuríticas 
ó del jnediastino. , , i •

73. Tumores erectiles voluminosos o fungos heraatodes, cualquiera 
que sea el sitio que ocupen.

76. Escorbuto constitucional,
77. Fractura sin eçasobdar, las consolidadas viemsamente y las luxa

ciones irreducibles de las costillas ti del esternón, que dificulten en cual
quier grado la respiración' ó la circulación.

78. Fístulas de las paredes torácicas.
79. Hernias de los órganos torácicos de todas especies y gradaciones.

Orden sexto.^Defectos físicos y enfermedades correspondientes al apa
rato genito-urinario.

80. Deformidad de los órganos de la generación, que se designa con 
el nombre de hermafrodismo.

81. Desarrollo considerablemente incompleto ó viciosa conformación 
de los órganos genitales, con lesión consiguiente en sus funciones.

82. Falta ó pérdida total de los órganos genitales externos.
83. Falta ó pérdida total ó parcial considerable del miembro viril ó 

de la uretra.
84. Epispadias, hipospadias y pleurospadias, situado del medio á la 

raíz del miembro viril.
85. Cáncer y demas degeneraciones del miembro viril.
86. Falta ó pérdida de uno ó de los dos lestes.
87. Atrofia considerable de los dos testes.
88. Cáncer del teste.
89. Detención permanente de uno ó de los dos testes en la cavidad 

del abdomen, en el conducto inguinal, en la inmediación del anillo de 
este nombre ó en el periné.

90. Hidrocele vaginal y el del cordon esparmático, que dificulten la 
marcha.

91. Fístula del escroto.
92. Fístulas urinarias de todas especies.
93, Estrofia de la vegiga.
94. Persistencia dél uraco.

Orden sétimo.^De/ecíos físicos y enfermedades correspondientes al sis
tema cutáneo y celular.

95. Cicatrices extensas de heridas ó úlceras que por su poca solidez 
propendan á reproducirse con el movimiento ó la locomoción , y las que 
por efecto de la pérdida de sustancia, de la retracción, encogimiento ó 
tirantez de la piel inmediata ó de adherencia á los huesos subyacentes, 
dificulten ó imposibiliten los movimientos de los órganos.

96. Lepra y elefantíasis.
97. Tiña bien caracterizada.

• 98. Tumores enquistados ó en gran número, cualquiera que sea su 
sitio.

99. Obesidad ó polisarcia general ó ventral.
100. Albinismo.

Orden ocioso.—Defectos físicos y enfermedades correspondientes al sis
tema linfático y de los ganglios de este nombre.

101. Hidropesía general ó anasarca permanente.
102. Constitución y caquexia escrofulosas, caracterizadas por los fe

nómenos que les son propios.
103. Escrófulas voluminosas , ulceradas ó en gran número.
104. Bocio bastante voluminoso para incomodar la respiración, difi

cultar la circulación ó estorbar el uso del vestido.
105. Hipertrofia considerable de las mamas, en términos de incomo

dar por su volúmen.

Orden noveno. —Defectos físicos y enfermedades correspondientes al 
aparato locomotor.

106. Anomalías ó deformidades de magnitud, volúmen, forma, estruc
tura, disposición ó número de las partes componentes de todo un miem
bro ó extremidad, ó de alguna de las principales, con lesión importante 
de las funciones respectivas.

107. Desigualdad marcada de longitud de las extremidades superiores 
ó inferiores, ó de cualquiera de las partes semejantes en que se dividen, 
con lesión importante de sus funciones sinérgicas ó comunes,

108, Falla ó pérdida total ó parcial considerable de una de las extre
midades ó de su uso,

109, Falla ó pérdida de cualquiera de los pulgares, de los indices ó 
de los dedos gruesos del pie, ó de dos ó mas dedos en cualquiera mano 
ó pie.

110. Falta ó pérdida de una falange en los pulgares, en los indices ó 
en los dedos gruesos del pie ó en dos ó mas dedos de una misma mano 
ópie.

111. Union de dos ó mas dedos de la mano.
112. Dedo ó dedos supernumerarios, que por su colocación estorben 

para el uso de la mano ó del pie.
113. Atrofia considerable de toda una extremidad ó de cualquiera de 

las principales partes en que se divide.
114. Fracturas de los huesos de las extremidades sin consolidar, y 

las consolidadas con deformidad y lésion en las funciones de los miembros 
á que pertenecen,

115, Cáries y necrosis de los huesos de la pelvis y de las extremi
dades

116. Espina ventosa y osteosarcoma, ó degeneración cancerosa de los 
mismos.

117, Reblandecimiento y fragilidad general de loshuesos: raquitismo.
118, Sección ó rotura de una ó mas masas museolaresi sin restable

cimiento de la continuidad, ó con inserciones anormales y lesión de las 
funciones respectivas.

119. Sección ó rotura de uno ó mas tendones musculares, aponeuro
sis ó membranas fibrosas, sin restablecimiento de su continuidad, ó con 
inserciones anormales y lésion de sus funciones respectivas.

120. Artrocaces ó tumores blancos de las articulaciones.
121. Cuerpos extraños en las articulaciones.
122. Cáncer, cualquiera que sea la parte en que sc halle arrollado.
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CLASE SEGUNDA.

Causas de inutilidad que se declararán por los faculíatwos alen^ 
diendo á lo que resulte del acto del reconocimiento y de un 
expediente justificativo de su efectiva existencia, de su índole y 
naturaleza, de su antigüedad ó rebeldía, de su estado de per
manencia ó de cronicidad, ó de su cualidad de habitual ó pe
riódica según los casos.

Orden primero.—Defectos físicos y enfermedades correspondientes al sis
tema cerebro-espinal y de los nervios.

Número 1.° Flegmasías ó inflamaciones crónicas del cerebro, de sus 
membranas ó de sus dependencias.

2. “ Lesiones orgánicas del cerebro, del cerebelo, de la médula espi
nal ó de sus membranas.

3. ° Vértigos inveterados.
4. ° Accidentes apoplectiformes y epileptiformes frecuentes.
5. ® Hemicránea y cefalea periódicas ó habituales.
6. ® Demencia, manía y monomanía.
7. ® Epilepsia.
8. ® Somnambulismo permanente ó habitual.
9. ® Corea ó baile de San Vito, permanente.
10. Neuralgias ó dolores nerviosos crónicos ó habituales.
11. Temblor general ó limitado á un órgano ó miembro antiguo ó 

habitual.
12. Convulsiones antiguas ó habituales, generales ó parciales.
13. Parálisis completas ó incompletas, generales ó parciales, perma

nentes.
14. Debilidad y demacración general considerables ó permanentes del 

organismo, consecutivas á enfermedades graves ó de larga duración.

Orden segundo.=De/écíos físicos y enfermedades correspondientes al apa
rato de la vision.

15. Caída completa y permanente de las cejas.
16. Falla total ó de la mayor parte de las pestañas de cualquiera de 

los párpados de uno ó de ambos ojos, permanente.
17. Blefaroptosis ó sea caída del párpado superior, permanente.
18. Lagoftalmía ó sea imposibilidad de cerrar los párpados, perma

nente.
19. Ulceras crónicas é inveteradas de los párpados.
20. Hidropesía del saco lagrimal antigua con tumor voluminoso y 

alteración de los tejidos inmediatos.
21. Obstrucción permanente de los puntos y conductos lagrimales.
22. Epífora habitual.
23. Blenorrea del saco lagrimal ó supersecrecion mucosa del mismo 

permanente. ’
24. Fístula lagrimal crónica.
25. Ulceras rebeldes en cualquiera de las córneas.
26. Estrecheces permanentes de la pupila que dificulten la vision.
27. Miopía ó sea cortedad de vista que se caracterice por la posibili

dad de leer á 35 centímetros de distancia en c^rácteres pequeños, con 
lentes de los números 2 y 3, y distinguir objetoá distantes con los lentes 
del número 6.

28. Nictalopía ó sea ceguera diurna, permanente.
29. Hemeralopia ó sea ceguera crepuscular, permanente.
30. Amaurosis.
31. Inflamaciones crónicas ó periódicas de cualquiera de las partes 

que constituyen el globo del ojo, los párpados ó las vías y carúncula 
lagrimal.

Orden iercero. —Defectos físicos y enfermedades correspondientes al 
órgano del oido.

32. Estrecheces y obstrucción permanentes del conducto auditivo ó 
de las trompas de Eustaquio, que dificulten la audición.

33. Inflamaciones crónicas de las diferentes partes que constituyen el 
órgano del oido.

34. Flujos otorrágicos crónicos, tanto mucosos como purulentos.
35. Otalgia habitual.
36. Disecea, ó sea torpeza de uno ó de los dos oidos, permanente.
37. Cófosis ó sea sordera en uno ó en los dos oidos, permanente.

Orden cuarto.=»De/ecíoí físicos y enfermedades correspondientes al apa
rato digestivo y sus anejos.

38. Ulceras crónicas rebeldes de los lábios
39. Ulceras crónicas rebeldes de la porción blanda del paladar.
40. Ulceración rebelde de la lengua.
41. Pérdida ó falta total ó parcial de los movimientos normales de la 

mandíbula, de los labios, de las paredes de la boca ó de la lengua, que 
dificulten considerablemente la masticación, la espuicion, la deglución ó 
el uso de la palabra.

42. Ulceras crónicas rebeldes de las amígdalas.
43. Hipertrofia considerable é infartos voluminosos antiguos de una ó 

mas glándulas salivales.
44. Inflamaciones crónicas de las glándulas salivales.
45. Obstrucción permanente de sus conductos escretórios.
46. Sialorrea ó flujo inmoderado y permanente de saliva.
47. Deglución difícil ó imposible por causas permanentes é irreme

diables.
48. Disodia ó fetidez del aliento por causas irremediables.
49. Inflamaciones crónicas de cualquiera de las diferentes porciones 

de órganos que constituyen el tubo digestivo.

«?’ ^.^^^r^^gia y «meralgia habituales.
51. Pirosis, vómitos y demas neurosis rebeldes de los órganos diges- 

^^^ alteración grave de sus funciones.
“.ematemesis periódica ó habitual.

53. Diarrea y disenteria crónicas.
54. Lienteria crónica. 

fe®0“‘“®ncia permanente de las heces ventrales.
Hemorroides antiguas voluminosas.

57. Flujo hemorroidal habitual.
S* Estrechez considerable y permanente del recto.
39. Procidencia antigua del recto.

' pólipos, escrescencias voluminosas y úlceras antiguas del recto 
o del ano. °

61. Flegmasías crónicas, obstrucción éinfartos permanentes v demas 
lesiones organicas del hígado.

62. Cálculos hepáticos y císticos.
63. H^atalgia habitual.
64. Inflamaciones, obstrucciones e infartos crónicos, lesiones orgáni

cas y demas degeneraciones del bazo ó del páncreas.
Elegmasias crónicas del peritoneo y de sus dependencias.

66. Lesiones orgánicas de cualquiera de las partes del aparato di-

Orden quinto.^Defectos físicos y enfermedades correspondientes á los 
aparatos respiratorio y circulatorio y sus anejos.

Epistaxis frecuente ó habitual con debilidad general permanente. 
””*. l’^llatnacion crónica de la nariz, de las fosas nasales ó de los 

senos frontales o maxilares.
69. Ocena ó sea fetidez de la nariz y flujos crónicos purulentos de la 

• * æ®^® nasales ó de los senos frontales ó maxilares.
70. Caries y necrosis de los huesos ó cartílagos de la nariz, fosas 

nasales ó do los senos frontales ó maxilares.
^ ^‘^^ ^^'^® ^® ^^’^ sonora, considerable y permanente.

72. Mudez y tartamudez permanentes.
73. Inflamación crónica de la laringe ó de la tráquea.
74. Catarros crónicos de la laringe ó de la tráquea.
75. Ulceras crónicas de la laringe.
76. Caries y necrosis del hyoides ó de los cartílagos de la laringe ó 

de la traquea. ®
ó de*la^p\^^™^^*^^ crónicas de los bronquios, de los órganos pulmonales

78. Hemoptisis habitual ó periódica.
Ef^.disposicion orgánica hereditaria á la tisis pulmonal.

80. Tisis laríngea, bronquial ó pulmonal.
81. Asma bien carecterizado. .
82. Pericarditis é hidropericardias crónicos. 

Palpitaciones del corazón habituales ó de accesos frecuentes. 
8a. Aneurismas del corazón ó de las arterias.
85. Lesiones orgánicas del corazón ó de las arterias que dificulten ó 

trastornen la circulación.
86. Cloro-anemia.
87. Várices antiguas o voluminosas en cualquier parte que se pre-

Orden saxto.^Defectos físicos y enfermedades correspondientes al apa
rato g emto-urinario.

88. Flegmasías crónicas de cualquiera de los órganos urinarios.
89. Litiasisy cálculos urinarios de reconocida existencia en cualquiera 

de los órganos de este nombre.
90. Incontinencia de orina, disuria y estranguria permanentes.
91. Diabetes albuminuria.
92. Hematuria habitual ó periódica.

Estrecheces considerables y permanentes de la uretra.
94. Ulceras crónicas rebeldes del miembro viril.
95. Escirro, inflamación crónica é induración considerable y antigua 

de uno o de los dos testes,
96. Ulceras crónicas rebeldes dél escroto.
97. Cirsocele y varicocele desarrollados hasta el punto de dificultar 

la marcha.

Orden sétimo.=¡Defectos físicos y enfermedades correspondientes al sis
tema cutáneo y celular.

98. Alopecia 6 calvicie considerable y permanente.
99. Pelagra inveterada y rebelde.
100. Herpes extensos y antiguos.
101. Enfermedades cutáneas hereditarias, inveteradas, asquerosas ó 

crónicas.
102. Ulceras inveteradas ó sostenidas por diátesis ó vicios especiales, 
103. Tumores voluminosos ó en gran número permanentes.
104. Abscesos crónicos y por congestion,

Orden ocí^vo.^Defectos físicos y enfermedades correspondientes al sis
tema linfático y de los ganglios de este nombre.

105. Degeneraciones tuberculosas de cualquiera de los órganos.
106. Sífilis constitucional y sifílides antiguas ó inveteradas en cual

quiera de sus formas y rebeldes á los medios de curación conocidos.

Orden noveno.—Defectos físicos y enfermedades correspondientes al apa
rato locomotor.

P*^^*^?*® ó separación de las epífisis de los huesos, permanente, 
j , ^^^c'^nes antiguas é irreducibles de los huesos de las extremi

dades y las que con frecuencia y facilidad se reproducen.
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109C Turaores huesosos, perióstoéis y exóstosis copsiderables y pét-* 

inauentes de los huesos de la pelvis ó de las extreniidades.
• 110. Contracturas ó retracciones musculares, tendinosas, aponeuro
ticas ó fibrosas, permanentes, con lésion de las funciones á que con
curren. ' .. j i

111. Anquilosis ó sea falta ó pérdida total o parcial considerable del 
movimiento de las articulaciones de alguna importancia, permanente.

112. Hidr«ártosis ó hidropesía de las articulaciones, permanente.
113. Reumatismo muscular, fibroso ó articular crónicos.
114. Gota crónica.

Madrid 10 de Febrero de 185o.=Aprobado por S. M.^^O’DonneU»

en la Tesorería de Hacienda pública de la misma, presen
tarán en la oficina de mi cargo en los días desde el 25 
al 30 del mes actual, las justificaciones de existencia y 
estado, sin cuyo documento no podrán rcclamarse aquellos 
en las nóminas respectivas. Valladolid 14 de Marzo de 
1855.z=Justo Gonzalez Romero.

Gobierno de la provincia de J^aUadohd.

Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, 
tan luego como reciban el Boletín oficial del dia 
de hoy en que se inserta la Instrucción que de
berá observarse para la licitación extraordinaria de 
la cobranza de las contribuciones Territorial e In
dustrial, dispondrán se fije en el sitio mas publico,, 
dándole la mayor notoriedad y remitiéndome Ics- 
timonio que acredite haberse ejecutado lo q^ue va 
prevenido. Valladolid 15 de Marzo de 1855.=Ma- 
nuel Gusano.

Gobierno de la provincia de J^aUadoUd^

Encargo á los Alcaldes hagan cumplir á los 
que lo fueron en el ano proximo pasado, lo pre
venido en circular inserta en el Bolelin oficial nu
mero 19 del mes último, presentando á D. José 
Ferrer, Depositario que fue de este Gobierno, y 
hoy de la Diputación provincial, el medio pliego 
de papel del Sello 4.® en que debieron estender la 
autorización para cobrar el premio de expendicion, 
de documentos de Vigilancia; y encargo con mayor 
motivo el cumplimiento de dicha circular, por 
cuanto me será sensible tener que adoptar medidas 
de rigor para que no queden ilusorias mis dispo
siciones. Valladolid 15 de Marzo de 1855.=Manueí
Gusano.
MIWIMIHIWW 'IMM/KIM t^Vt W» >iMMJl HM IM/l MWl/ll / W/líWlíWl/VI/»

ANUNCIOS OFICIALES.

[Jdinmisiracion principal de Hacienda pública de la provincia 
de Halladolid,

Los Señores Alcaldes de los pueblos de la provincia 
se servirán manifestar á esta Administración con la breve
dad posible si D. Cándido Revah, Capitan que lue del re
gimiento de España, es natural del distrito de su juris- 
dicion y si posee alguna clase de bienes en el mismo término. 
Valladolid 8 de Marzo de 18 5 5.“Faustino Ruiz.

Goníaduría de Hacienda publica de f^alladoltd.

Los individuos de la Clase pasiva de esta provincia 
que por si ó por medio de apoderado perciben sus haberes

^yaniamienio conslilucional de f^alíadoUd,

En 740 rs. está hecha mejora de cuarteo al arriendo 
de las tierras de labor del Prado de la Magdalena por 
cada uno de los cuatro años de su duración; está señalado 
para el segundo remate el dia 18 del corriente y hora de 
las doce de su mañana en una de las Salas de la Casa 
Consistorial. Valladolid 10 de Marzo de 1855.czEl Pre
sidente, Dionisio Nieto.—Simon Guerrero, Secretario.

j4yün¿amienío consiUucionaî de KiUabrágima.

Se señala para el Domingo 1/ de Abril el remate de 
la obra de encañería y construcción de una fuente en el 
casco de esta villa, tasada en 36,375 rs. Los que quieran 
interesarse en este acto se presentarán en la Secretaría de 
Ayuntamiento, en donde se hallará de manifiesto el pliego 
de condiciones.

Esta Corporación hace saber que en la cantidad de 
38,507 rs. han sido rematadas las tierras de los Propios 
de esta villa. Si alguno quiere interesarse en hacer la me
jora del cuarteo, podrá verificarlo en el término que la 
ley señala. Villabrágima 7 de Marzo de 1855.—El .alcalde# 
Gregorio Cebrián.—Fidel Salcedo, Secretario.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo i i de Marzo de i 833.

Rs. vn. Mrs.

Ha ingresado en este dia correspondiente á 
33 imposiciones, de las cuales 2 son de 
nuevos imponentes, la cantidad de. . . . 3,317.. 

Se ha devuelto á petición de un interesado. 3,268.. 5

Por el Director de Semana,

Fernando Cabeza de Vaca,

Sociedad de Seguros múluos de incendios de casas.

Los Señores Sóclos se servirán pasar á la casa del Teso
rero Don Pedro Errazquin, que vive calle de Cantarranas 
núm. 25, á recoger los recibos del dividendo ordinario he
cho en el presente año, á razón de cuartillo por rada mil 
de lo asegurado, y lo verificarán en el término de quince 
dias, á contar desde esta fecha, llevando razón del número 
de sus respectivas pólizas. Valladolid 14 de Marzo de 185u. 
"Por acuerdo de la Junta, Niceto Roldan, Secretario.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la. Catedral núm. q.
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